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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Personal Docente, por
la que se hace pública la relación provisional
de plantillas y vacantes en las inspecciones
educativas dependientes de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología.

De conformidad con lo dispuesto en la base segunda de la Reso-
lución de 31 de marzo de 2004, de la Secretaría General de
Educación, por la que se convoca concurso de traslados de funcio-
narios docentes de los Cuerpos de Inspectores al Servicio de la
Administración Educativa e Inspectores de Educación procede
determinar las plantillas de las Inspecciones educativas dependien-
tes de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, cuya
provisión debe hacerse entre funcionarios de los Cuerpos de
Inspectores al Servicio de la Administración Educativa e Inspecto-
res de Educación, así como las vacantes previstas para el curso
2004-2005.

Por ello, en virtud de lo expuesto, y en el ejercicio de las funciones
atribuidas por el Decreto 196/1999, de 28 de diciembre, de Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología,
en su artículo 8.1.a) en relación con la Resolución de 29 de
diciembre de 1999, de la Dirección General de la Función Pública,
por la que se delegan funciones en el Director General de Personal
Docente de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

R E S U E L V O

Primero.- Hacer pública la relación provisional de las plantillas y
vacantes que se indican en el anexo a la presente Resolución.

Segundo.- Tendrán la consideración de vacantes y por ello podrán
ser objeto de concurso las plazas libres que se indican en el
Anexo a la presente Resolución y aquellas que se originen en la
forma prevista en la base segunda de la Resolución de 31 de
marzo de 2004.

Tercero.- Los interesados podrán presentar cuantas alegaciones u
observaciones estimen pertinentes a la relación provisional de
plazas vacantes relacionadas en la presente resolución, en el plazo
de diez días contados a partir del siguiente a la fecha de publi-
cación de la misma.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2004, de
la Secretaría General, sobre delegación de
competencias en materia de personal.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 58 y 72 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en aras de los principios de celeridad y
eficacia exigibles al funcionamiento de la Administración, por
medio de la presente

R E S U E L V O

Delegar la competencia recogida en el apartado i) del artículo 7
del Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre atribución de compe-
tencias en materia de personal (“La concesión de permisos y
licencias”) en el Jefe de Servicio de Administración General.

DISPOSICIÓN FINAL:

La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 20 de mayo de 2004.

El Secretario General,
MANUEL RUBIO DONAIRE

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2004, de
la Secretaría General, por la que se emplaza
a los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo nº 340/2004,
interpuesto por D. Ignacio Chamorro Muñoz,
frente a la Junta de Extremadura, Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología, contra
“Resolución de la Secretaría General de
Educación, de 27 de enero de 2004, a través
de la cual se desestima el recurso de alzada
interpuesto en fecha 3 de julio de 2003, por
el que se impugnaba el primer ejercicio de la
fase de oposición del procedimiento selectivo
para ingreso en la especialidad de Educación
Física del Cuerpo de Maestros”.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo. Sección la de Cáceres, se hace pública la interposición
del Recurso Contencioso Administrativo tramitado por el Procedi-
miento Ordinario nº 340/2004, interpuesto por D. Ignacio Chamo-
rro Muñoz, frente a la Junta de Extremadura, Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología, contra: “Resolución de la Secreta-
ria General de Educación de la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología de 27 de enero de 2004, a través de la cual se deses-
tima el recurso de alzada interpuesto en fecha 3 de julio de

2003, por el que se impugnaba el primer ejercicio de la fase de
oposición del procedimiento selectivo para ingreso en la especiali-
dad de educación física del cuerpo de maestros”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados/as para que
puedan personarse, si a su derecho conviniera, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo, Sección la de Cáceres, en el plazo de nueve días a
contar desde el siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 20 de mayo de 2004.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2004, del
Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
por la que se hace pública la composición de
la Comisión de Selección y Seguimiento de la
convocatoria de las ayudas para la
realización de programas de actividades de
cualificación profesional en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7º de la Orden
de 6 de mayo de 2004 (D.O.E. nº 51 de 6 de mayo), por la que
se convocan ayudas para la realización de Programas de Activida-
des de Cualificación Profesional en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Unas y otras serán tenidas en cuenta por el órgano competente
en la resolución por la que se haga pública la relación definitiva
de plazas vacantes a proveer en el concurso de traslados.

Mérida, a 18 de mayo de 2004.

El Director General de Personal Docente,
(P.D. Resolución de 29-12-1999, D.O.E. nº 152 de 30-12-1999),

DIEGO MOSTAZO LÓPEZ

A N E X O
PLANTILLA DE INSPECTORES DE EDUCACIÓN

PROVINCIA PLANTILLA LIBRES

BADAJOZ 22 2

CÁCERES 17 1

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s


